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Sa admiten suscripciones 
á í-sW ¡leriódico en la calle, 
del Ttímple nüm. 32 á 4 rs. 
al intis en esta ciudad, y 8 
para fuera franco de porte. 

No se dará curso i ningu
na reclamación, ni se inserta
rán los anuncios que se diri
jan si no es franco de por
te. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D S O F í C í O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z 4 . 

E l Sr. Intendente militar de este distrito me 
Hice con fecha 13 del actual lo siguiente. 

El EX.'ÍUO. Sr. latenJente gericral mili tar en 
oficio de 9 del actusl me dioe io que copio. — E l 
EX-MIIO. Sr. S.-cretario de Estado y del Despa
cho de la Guerra en 31 del mes próximo pasa
do me dice lo s i g u i e u t e . E . S,--Enterada la 
Regencia provisional del Reino de la conmoica-
cion del Capi tán general de Andalucía consuitan-
do el modo de elegir los habilitados de las cla-
jíes pasivas y de la instancia de! coronel gra.fua-
do U . José María Garcra, retirado en Sevil la; y 
en visia del dictamen de la Junta general da 
lospectores, ha tenido á bien mandar. Artículo 
1. 0 El nombramiento de habilitados se hará por 
los interesados con arreglo á órJenanza eligien
do uno en cada distrito. Artículo 2. 0 L ¡s ele
gidos no podrán continuar mas que dos, años en 
«u comisión, mediando á lo menos uno para ser 

.reelegidos. Artículo 3. 0 En la capital de la 
provincia se establecerá' una Juota económica ó 
de caja compuesta del habilitado, un oficial nom
brado por la misma corporación de retirados, y 
otro á voluntad de la autoridad superior mili tar. 
Artículo 4 . 0 Al fin de cada año se publicara en 
el Boletín oficial del distrio ¡a cuenta de las cao-
tidades que hayan recibido las clases de retirados 
y su distribución, autorizada por el habilitado y 
con la aprAbacion de la Junta de Caja. - L o que 
traslado a V . S. a los efectos correspondientes á 
su cumpiimi uto, cuidando V . S. de dar la debi
da publicidad por medio de, ios Boletines oficia
les de las provincias que constituyen ese distrito 
•a la preianerta órdeiu 

Lo que se inserta en el Boletin oficial de esta 
provincia para su debida pumcidad. Zaragoza i 5 
de Abr i l de 1 8 4 1 . = E l G. P . I . = Pascual 
Ünct ta . 

Sub'mspiccion y Comandancia general de la Mi l ic ia 
Nacional de la provincia de Zaragoza. 

En esta Subinspeccion se ha recibido el escrito 
siguiente, 

59Correo mi l i t a r . Per iódico dedicado 3 promo
ver la instrucion sobra la ciencia y arte de la 
guerra, dedicado al Ejército y Mil ic ia Nacional. 
Por el coronel D . Vicente Montero de Espinosa, 
procedente del cuerpo nacional de Ingenieros.''* 

Sr. Subinspector de la Mi l ic ia Nacional de la 
provincia de Zaragoza." Valencia 30 de Marzo 
de 1 841 . i r M u y Sr. m i ó : La necesidad que con
sidero hay de promover la instrucción que deba 
tener todo el que empuña las armas pira la de
fensa de la patria y sostenimiento del órden, me ha 
decido á escribir un periódico destinado esclusi-
vamente á tan importante objeto. La empresa, i 
la verdad, es atrevida y superior á mis fuerzas; 
pero supliendo algunas veces el buan celo y la 
laboriosidad á la falta de talento y de erudición, 
me propongo ser infatigable para aproximarme 
cuanto pueda al logro de mis deseos. E l apoyo 
de esta idea, que no puede menos de ser venta
josa para nuestro ejército y la benemérita M i l i 
cia nacional^ á quienes dedico mis desvelos, debe 
contribuir sobremanera al acrecentamiento qus 
van adquiriendo en España todos los ramos 
del saber que yacían en el mayor abandona. 
Así me lisonjeo que penetrado V . S. de la ver
dad de mis ssertos, mas ámpliani^nte esplanado» 
en el adjunto prospecto, se servirá coadyubar 
con su ilustrado infl i jo á la propagación de los 
cuaocimieutos m i l i t a r E S , ya sea facilitaudo la su»" 

\ 



2 
cricion del periódico en las compañías 6 batallo-
nts de la beneine'rita Mil ic ia de su digno mando 
6 ya comunicándome íus trabajos que contemple 
titiles a! guerrero ó ciudadano armado , y desea 

/ q u e se publiquen; pues de este modo hará un ser
vicio á ta Mi l ic ia y un obsequio especial « su 
atento seguro servidor Q. S. M . B . - -Vicen te 
Montero de Espinosa. 

Lo que se hace saber por el Boletín oficial de la 
provincia para que llegando á conocimiento de los 
Gefes y demás individuos de la Mil ic ia Nacional 
puedan tomar parte en la suscricion^ los que deseen 
instruirse en los principios que se promete desen
volver el autor en su nuevo periódico^ que constará 
de pliego y medio ó sean doce páginas , y saldrá los 

i martes y sábados de todas las semanas, siendo el 
precio de suscricion t 2 rs. en las provincias f r a n 
co de porte y pr incipiará su publicación el p r i 
mero del próxima Mayo, y se suscribe en Zaragoza 
en la administración de correos. E l encargado i n 
terinamente de la Sub-inspección.—Mariano Ca-
salbon. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
DF< Z A R A G O Z A . 

Sin embargo de hallarse prevenido en el ar
tículo 17 de la ley circulada por la Regencia 
provisional del Reino con fecha 6 de Noviem
bre último para la exacción de la actual contr i
bución estraordioaria de guerra, que los A y u n 
tamientos presentasen en esta Intendencia en el 
tiempo oportuno los repartimientos ejecutados 
por los mismos para los efectos espresados en e:l 
artículo 18, y que en circular de 3 de Diciem
bre se les encargó el mas exacto cumplimiento 
de la l e y ; son infinitos los pueblos que no han 
remitido los indicados repartos. Y como la D i 
rección general exija eo el dia varias noticias y 
me halle imposibilitado para facilitarlas segua 
desea por la falta de observancia á lo mandado 
en el artículo 18 , prevengo á todos los A y u n 
tamientos morosos, presenten en la Intendencia 
en el improrogable término de ocho dias los men
cionados repartos, en el concepto de que me veré 
precisado á adoptar contra los que no lo ejecuten 
las medidas de rigor á que se harian acreedo
res. Zaragoza 15 de Abr i l de 1 8 4 1 . r : Pascual 
de Unceta. 

Juzgado de primera instancia de Tafalía. 
1). Mariano Cssanova, Juez del tribuna! del 

juzgado de primera instancia de esta Ciudad 
de Tafalla y su partido. 

Hago saben que en este juzgado por la es
cribanía del infraescrito causa criminal pende 
contra Isidoro Mart in , hijo del ventero 
de la de San Francisco Javier, sita en la Bar-
dena comua, sabré heridas á Francisco L ó p e z , 

soldado del provincial de Guadíx la tarde del 
13 de Febrero úl t imo, en la que por auto da 
hoy he mandado entre otras cosas insertar las 
señas del referido Isidoro Mar t in , ausente en 
el Boletín oficial de la provincia para que las 
justicias ú donde este llegue procedan á su pri
sión. Tafalla so de Marzo de i 84<.—Mariano 
Casanoba.—Por su mandado Dionisio Romeo, 
Escribano. 

Señas de Isidoro M a r t i n . 
Edad ao años , estatura 5 pies, pelo negro, 

barba poca, viste pantalón, chaqueta y sombre
ro ó puúueiu en la cabeza. 

Otro. Hago saber: que en ¡a causa criminal 
que pende en este juzgado sobre herida á Pedro 
Pascual Subirán, vecino del lugar del Pueyo, 
la tarde 15 del corriente en que aparece cóm
plice Leandro Urtiaga natural de dicha v i l l a ; 
por auto de 20 del corriente se ha mandado lo 
siguiente: ise'rtese el nombre y segas de Leandro 
Urtiaga en el Bol t t in oficial de e^ia provincia 
dinjiéodose exhorto al M . I , Sr. Gefe político 
de la misma, para que las justicias á que esta 
llegue procedan íi su prisión. Dado en Tafalla á 
22 de Marzo de 1 8 4 i ~ M a r i a i í o Casanoba.izPot 
su mandado, Justo de Ororbia, Escribano. 

Señas de Leandro Urtiaga, 
Edad 25 años, estatura regular, cara suplida, 

ojos garzos ó cas taños , color bueno, nariz regu
lar, barba entre ciara; deba estar a'go herid» 
en la frente y en un dedo.—Ocorbia Escribano. 

Juzgado de primera instanuía de Estella. 
Dun Tomas Oria, Juez de prirasra instancia 

de la ciuoad de Estella y su partido. 
Hice saber: que en este juzgado se signe causa 

sobre herida á Pantaieon M u n i ü a , contra An
gel Gómez, prófugo de la vi.la de Lodosa, y 
en ella por auto de 20 del corriente estimé 
su captura; y que se inserte en el Boletia 
para conseguirla: sus señas y ropas son las s i 
guientes: edad 18 á i'g años, estatura alta, pelo 
negro, ojos idem, color id . , cara enjuta, sin pe
lo de barba, viste pantalón de pana de cuadros, 
chaqueta anoguerada, chaleco de sefla, borcegies 
y una gorrita de terciopelo negro. Estella 24 
de Marzo de 1 841.—Tomas Oria,—Por su man
dado Joaqu ín Garijc, Escribano. 

Oíro . Hace saber: que en su tribunal se sigue 
causa de oficio sobre heridas causadas á F r a n 
cisco Mar t ínez y Luis de Reyes, soldados de 
la segunda compañía del tercer batallón del 
Pr ínc ipe la tarde del 10 del corriente en esta 
ciudad, en la cual está mandado, despachar cap
tura para la prisión de Balvino P k r o l a , ve
cino de la misma. 



IÍO que se anuocia á las justicias y al público 
para que procedan ¡i su captura, fístella 24 de 
Marzo de J 8 4 i . r : P o r su mandado Manuel Ruiz 
de Galarreta, Escribano. 

Señas de Balvtno PieroJa. 
Edad 25 añoi , estatura alca, color sano," barba 

regular. 
Ropas. Pantalón de pana, chaleco morado, 

onganua, pañuelo eo la cabeza y alpargatas va
lencianas. 

Ayuntamiento constitucional de Lér ida . 
Hallándose vacante el destino de arquitecto 

del Ayuntamiento pur haber sido exonerado da 
él D . Pedro Casáis , se hace saber á los que sean 
arquitectos aprobados por ia Nacional Academia 
de S. Fernando y que quieran obtar á él , d i r i 
jan sus solicitudes en el preciso término de un 
mes a contar desde el dia en que se fije este 
anuncio en el Boletín oficial da esa provincia 
á la Secretaría de este Ayuntamiento donde se 
halla e! pliego áe condiciones y en el que á mas 
ÓA sueldo que se le señala , pagado del fondo 
de propios, se notan los emolumentos que por 
sus trabajos podrá percibir de los particulares. 
Lérida 2 de Abril de 184! ~ El presidente, 
Domingo Bigerre.^zP. A . D . S. S. Saló Fus-
t t r , Secretario. 

Estando aprobado e! reglamento formado para 
la suciedad de socorros mutuos que las clases da 
abogados, notarios públicos, t-scribanos reales y 
procuradores causídicos residentes en el reino de 
Aragón in tentan crear; y en vir tud de lo que en 
el artícuio 6. 0 del mismo se dispone, los que 
perteneciendo á una de dichas clases sean mayo
res de 38 años y quieran suscribirse á la socie
dad, dirigirán sus solicitudes fraucas de porte y 
en el término de veinte dias contados desde la 
fecha del anuncio en el boletín oficial, al vice
secretario de la Junta interina L). Miguel A z n a -
rez, habitante en Zaragoza calle del Coso n ú m . 
16 habitación tercera. Zaragoza «3 de Abr i l de 
1841.—El Presidente, Manuel Viliaba.—Pedro 
Juan Gui l len , Secretario. 

Artículo que $¿ cites, 
h i t . 6. 0 Ninguno podrá ser admitido como 

socio individuo de la sociedad cuando hubiere 
pasado de los 38 años de edad. Sin embargo en 
atención á la diversidad de circunstancias de 
una sociedad que se forme á la que está consti
tuida, podrán ser individuos de ella todos los que 
suscribieron para formarla y todos los que i n v i 
tado» después de convenido su reglamento y anun
ciado en los papeles públicos quieran suscribirse 
dentro del término de 20 dias desde el anuncio, 
aun cuando pasen de la edad de 38 años; coa 
tai que aquellos ea el dia de su iascripcioa y 

estos en el de la so l ic i tud 00 tengan la edad da 
60 a ñ o s . 

Habiendo merecido la ap robac ión de la Excma. 
D i p u t a c i ó n P r o v i i i u a l el Regiaingnto j Ar6fii|gl 
abajo inserios, arreglados para la admin i s t r ac ión y . 
pol ic ía del A l m u d í pí ibl ico que se establece en ei 
ex-convento de Sta. Lucía , plaza de Santo D o m i n 
go de esta capí ta : ; para llevarlo á efecto el A y u n -
lainiento de la mistna ha resuelto lo siguiente: 

Í . 0 Q u e d a r á abierto el referido A l m u d í p ú 
blico desde el uia 20 de los corrientes, 

2. 0 En su consecuencia todos los traficantes y • 
Vendedores de granos podrán llevarlos á é,l en la for--
ma que e?presa el Reglamento, y t ambién podrir» 
colocar los carros y cabal ler ías con que conduzcan, 
dichos granos en la plaza y cuadras espaciosas que 
se han arreglado eo el propio cstablecimientoj sin 
pagar por ello cosa alguna. 

?, 6 Siendo uno üe los principales objetos que 
ha tenido ei EKCHIO. Ayuntamiento para ei csta-
blecirnieiito del A lmud í en el punto mencionado, 
el remediar en lo posible los incalculables p e r j u i 
cios que ocahiona á los edificios de lo inter ior de-
la poblac ión el continuo transito de carros carga
dos de granos y otras especies, y el precaver t a m 
bién el que no se obstruyan las calles y plazas o d -
blicas como sucede acuialmente con mucha f re -
cuenchi, se previene qne desde el espresado dia 20 
del que rige en adelante, no se p e r m i t i r á que los 
carros y cabal ler ías que conduzcan granos es tén 
parados en dichas calles y plazas púb l i cas con el 
fin de venderlos, bajo la irremisible multa de 2» 
rs. vn . por la primera vez, 40 por la segunda y 60 
por la tercera que se contraviniere á esta medida, 

4 o Se previene t a m b i é n con el mismo objeto 
que los carros y cabaileiias que conduzcan granos 
para vender hayan de entrar y entren precisamente 
por las puertas llsmadas de Sancho ó del P o i t i l i o , 
bajo las mismas multas arriba establecidas. 

5 .0 Las di;.posiciones contenidas en los dos 
. a r t í cu lo s p r ó x i m o s siueriores no se e n t e n d e r á n con 

los vecinos de esta t inoad que t c n d t í x a n granos á 
sus casas ó graneros, ni con los forasteros que los 
traigan ya vendidos, ó para casas y personas de
terminadas. 

Reglamento para la administración y f olida del 
Almundí público de esta Capital. 

1. ° Se establece un A l m u d í p ú h i i c o á d o n 
de podrán llevarse para su venta toda clase de 
granos y legumbres. , 

2. 6 Este establecimiento estará al cargo y ba
jo el cuidado del administrador nombrado por e l 
Excmo. A y u n t a m i e n t o , y t endrá a sus ó rdenes a i 
fiel ó fieles medidores y demás empleados del 
mismo. 

3. 0 Será ob l igac ión del administrador pe r 
manecer en el A l m u d í todo el t iempo que se ha 
lle abierto que será desde salir hasta ponerse el 
sol; ¡levar un l ib ro de registro donde ano ta rá el 
d i a , mes y a ñ o , persona, cantidad de granoso 
legumbres que ha manifestado, y los derechos sa
tisfechos: dar á los vendedores de granos que satis
fagan los derechos del manifiesto un recibo firma
do y rubricado por él donde consten los estremos 
indicados: llevar o t ro l ibro separado donde ano
ta rá las muhas que se exijan c » a espresioa de p e í -

•oinsftniüoaoaui « c o Ojíivúa IB .ivdw aatr l SÍ T1 



tonas' y causas' de i m p o s i c i ó n , l ibrando ' t ambién 
recibo de ellas.: y finalmente responder eré la se
guridad de los granos que se depositen en el 
mismo. 

4. 0 -El admii i i s í radof no p o d r á comprar, v e n 
der , ni medir los granos y legumbres para que no 
se distraiga de'l catfeplimierfto de sus •obfigacio-
nes, y se obre et ' i ' todo con legafidad. 

•5. 0 El administrador como ge'fe iprincipa'l 'Hefl 
A i t n u d í es el encargado de hacer-que se guarde 'or
den en el e s t ab l ec i ín i e iuo , y de que se observe en 
todas sus sparíes el Reglamento, debiendo dar par
te de cualquiera novedad que ocurra al K x a n o . 
A y u n ' í a m i e t H ó por meciio del Sr. comisionado de 
seimaua, á c u y o ñn se fo rmará un turno entre ios 
ca-pitulares. 

'•6. '° E l fiel medidor t end rá ob l igac ión de m e 
d i r dentro del A t m u d í los granos de los dueños 
que quieran valerse de é l , y si se sirven de otro de 
b e r á presenciar la uied-kion, exigiendo-e en el p r i 
mer caso dos cuartos por cada esbiz de granos ó 
legumbres que se midan dentro del establecimiento. 

I7. 0 E l que llevare granos ó legumbres al A l -
líiudá deberá manifestarlos al administrador en el 
m o m e n r ú de entrar la primera p ü e r t a y antes de 
venderlos para tomar razón en el l ibro del registro,-
y pagar el derecho'marcado en el Arance l , bajo 
la multa de veinte rs. vn. ¿f que falte al manifiesto, 
y dé dos rs. por cada fanega que se ocultare. 

S 0 Los granos vendid-os deberá el comprador 
Sacarlos del Alra t íd í dentro del dia, á no ser q u é 
¿ i r euns tanc ias particulares, ó la 'esce'siva cantidad 
comprada impidieran efe eró a r l ó , ' e n cu)"o caso que
d a r á al a rb i t r io del a d m i n i s t r a d ó r prefijar el t i e m 
po necesario. 

9. 0 Toda po rc ión de granos que se renga un 
mes en el A lmud í sin venderse, pagará nuevo de
recho, y asi sucesivamente por cada mes que trans-
e ü r r a , 1 

¡ o . Se prohibe absolutamente el que ninguno 
pueda comprar granos dentro del A l m u ií, para v o l -
Ver á revenderlas dentro del mismo establecimiento 
en perjuicio del p ú b l i c o , bajo la multa de cuaren
ta r s vn. por la primera vez que se contravenga, 
y ciento por ta segunda^ reservándose el A j ' u n t á -
miento imponer mayor pena casp de reincidencia. 

11. Se prohibe toda mezcla de grsnos denrro 
de l Almudí sin conocimiento del administrador^ ba
j o la multa de diez rs. por primera vez y ciento por 
la segunda. 

12. N o se a d m i t i r á n en las cuadras del A l m u d í 
otras cabal ler ías que las que conduzcan granos á 
vender al mismo establecimiento. 

Tarifa de diréchos del Almud ' pitra toda clase de 
" granos y legumbres: 

Mrs. vn. 

T r i g o 
M o r c a c h ó . . . 
Centeno 
M i j o 
Ju - ias 
Panizo 
y í b a s 
Cebada 
/ í b e n a , 

el cahíz 16 
ídem. . . irT 
idem J6 
í d e m . . i(5" 
idem 24 
idem 13 
idem. 12 
idem 8 
idem 8 

Zaragoza ro de ^ b r í ! de 7^4 r . = F I Alcalde t . o 
C o n s u t u c i o í i a l , An ton io de La F iguera ,=Ue acuer
do de S. i i . , Grego i io Ligero , Secretaiio. 

Agencia general de negocios de Madrid. 
Don Manuel López y Soto, se ha establecido 

en la Corte en la calle de Jacomeirezo , numero 
27 cuarto p r i n c i p a l , para desemperíar ciarnos ne-

;gocios se le cometan, pues versado en la mardia 
•de todos ellos por una larga esperiencia, no hay 
n inguno que le sea desconocido. De esta verdad 
tiene dadas pruebas bieti positivas en la Cor te , en 
muchas capitales de provincia y en un ñ í ímeio bien 
considerable de pueblos del Reino, que le han fa
vorecido con asuntos de importancia , teniendo la 
sat isfacción de haber correspondido consiantementa 
y de un modo honoríf ico á todas las corporaciones, 
empleados p ú b l i c o s , asi civiles como mi' i tarcs y 
eclesiást icos y personas parncijiares, que le han fa
vorecido con sus encargos y comi'-iones. 

Exactiiiid-, asidua y consume ap l i cac ión , esmero 
y actividad en. la marcha de los negocios que se 
ponen á su cuidado, integridad _V una correspon
dencia puntual con las partes, ha sido y será siem
p r e su d iv i í a . 

C o n respecto á la r e t r i b u c i ó n de sus tareas, h á 
tenido presente lo qtie mas puede convenir á los h i t 
teresadps y en lo que nunca se l levarán chasco; y 
á fin de que no se encuentren cotnprometidos con 
él pago de un honorario escesivo, ni con el de una 
ctíbtá módica anual anticipada , que ninguna ga 
rant ía ni in terés promete, ha c re ído que la mejor 
será aquella que las partes tengan por conveniente 
darle, cuando los negocios hayan terminado; pero 
suplica á las corporaciones y personas que le hon4-
ren con sus negocios , se sirvan frai quearle su 
correspondencia y según ¡a cantidad de los que Ic 
con lien, anticiparle una cantidad proporcionada 
para los gastos que puedan ocur r i r en su curso y 
en los de escritorio de este establecimiento. 

Se arrienda la carnicería y yerbas de! Jugar de Tor
res d» Berrellen, como igualmente el junco de mi pra
dos. Él que quiera interesarse en dichos arriendos con
curr i rá el dia 33 del aciuai á Jas salaí coosistariales del 
IDÍSIMO á ¡as once de su mañana. 

La persona que quiera arrendar la carnicefia de 
la v i l l a de Pedrola con sus yerbas aneja', se se rv i 
rá acudir en los días 18 y 25 del corriente y e l 
dia 2 del p r ó x i m o M a y o á las casas cons ís to i ía le t 
de la mi ímo á las 2 libras dé su tarde d ó n d e se re
mata rá en el mejor postor', tos paciors se tíallattíñ de 
manifiesto en la secre tar ía de su ayuntamiento. 

E l que se halle p ü e f i ó en rasurar joUimente ó 
r a í ü t a r y sangrar y quiera colocarse en casa dé un 
maestro cirujano. Se avis tará en la callé de la M u é -
la num. ./48, en persona ó por cana, ponieodo é l 
sobre á J u l i á n Sancho, Zaragoza. 

Las condufas de botica t ío y cirujano de! lugar de 
Codo en el part ido de Belchite se hallan vacantes, 
la primera con la d o t a c i ó n de 4000 rs. vn . en me
t á l i co y doce cahíces de t r igo poro a l a ñ o , y la 
segunda con 3600 rs. v n . y las barbas que haaa 
fuera de casa, ambas pagadas por el Ayuntamien to 
en el dia de S. M i g u e l , los aspirantes pod rán d i 
r i g i r sus memoriales francos de porte al alcalde de 
dicho pueblo hasta el 30 del corriente A b r i l . 

T se hace saber al público para su conocimiento. Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


